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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 353-e de la Ley Federal del Trabajo y se adiciona un 

segundo párrafo al artículo 87 y un tercer párrafo al artículo 95 de la Ley General de Salud.  

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Silvia Guadalupe Garza Galván. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
29 de mayo de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de mayo de 2019. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Precisar que la jornada del médico residente; garantizar las condiciones idóneas para las actividades de los internos de pregrado y 

médicos residentes y que la jornada del prestador del servicio social sea adecuada y permita su desarrollo profesional y personal. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1538-2CP1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A, para la Ley Federal del 

Trabajo y en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4°, en lo que se refiere a la Ley General 

de Salud, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 353-E.- Dentro del tiempo que el Médico Residente 

debe permanecer en la Unidad Médica Receptora de Residentes, 

conforme a las disposiciones docentes respectivas, quedan 

incluidos, la jornada laboral junto al adiestramiento en la 

especialidad, tanto en relación con pacientes como en las demás 

formas de estudio o práctica, y los períodos para disfrutar de 

reposo e ingerir alimentos. 

 

 

 

No tiene correlativo 

DECRETO QUE REFORMA y adiciona el artículo 353-E de 

la Ley Federal del Trabajo y adiciona un segundo párrafo al 

artículo 87 y un tercer párrafo al artículo 95 de la Ley 

General de la Salud. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMA y ADICIONA el 

artículo 353-E de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 353-E.- Dentro del tiempo que el Médico Residente 

debe permanecer en la Unidad Médica Receptora de Residentes, 

conforme a las disposiciones docentes respectivas, quedan 

incluidos, la jornada laboral junto al adiestramiento en la 

especialidad, tanto en relación con pacientes como en las demás 

formas de estudio o práctica, y los períodos para disfrutar de 

reposo e ingerir alimentos. La jornada del médico residente no 

deberá exceder de ocho horas en el turno diurno y siete en el 

turno nocturno. 

 

Podrá prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias 

extraordinarias, sin exceder nunca de tres horas diarias ni de 

tres veces por semana. 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ADICIONA un segundo párrafo 

al artículo 87 y un tercer párrafo al artículo 95 de la Ley General 

de la Salud, para quedar como sigue: 
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Artículo 87.- La prestación del servicio social de los pasantes de 

las profesiones para la salud, se llevará a cabo mediante la 

participación de los mismos en las unidades aplicativas del primer 

nivel de atención, prioritariamente en áreas de menor desarrollo 

económico y social. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 95.- … 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Artículo 87.- La prestación del servicio social de los pasantes de 

las profesiones para la salud, se llevará a cabo mediante la 

participación de los mismos en las unidades aplicativas del primer 

nivel de atención, prioritariamente en áreas de menor desarrollo 

económico y social. 

 

En todo momento se garantizará que la jornada del prestador 

del servicio social sea adecuada y permita su desarrollo 

profesional y personal. 

 

Artículo 95.- Los aspectos docentes del internado de pregrado y 

de las residencias de especialización, se regirán por lo que 

establezcan las instituciones de educación superior, de 

conformidad con las atribuciones que les otorguen las 

disposiciones que rigen su organización y funcionamiento y lo 

que determinen las autoridades educativas competentes. 

 

La operación de los programas correspondientes en los 

establecimientos de salud, se llevará a cabo de acuerdo a los 

lineamientos establecidos por cada una de las instituciones de 

salud y lo que determinen las autoridades sanitarias competentes. 

 

En los lineamientos y normas que se expidan para regular las 

actividades y horarios de los internos de pregrado y médicos 

residentes deberá garantizarse que cuenten con las 

condiciones idóneas para realizar su actividad. La duración de 

dichas actividades se establecerá de acuerdo con las 

disposiciones del artículo 353-E de la Ley Federal del Trabajo. 
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BMP 

 Transitorios 

 

ARTICULO ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 


